
 
 
 
 
 
 

 

 
ACUERDO N° 56 

                                                      
RECOLETA, 28 FEBRERO DE 2024 

 
            El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión Ordinaria de hoy, teniendo presente el 
memorándum N°84 de fecha 21 febrero de 2024, del Director de Desarrollo Comunitario don 
Christian Peña Suarez y el análisis correspondiente acordó: 
 

“APROBAR EL ARRIENDO DEL LOCAL N°5 STRIP CENTER, UBICADO EN 
AVENIDA RECOLETA N°2746 CON LA INMOBILIARIA RECOLETA LIMITADA, RUT 
N°76.104.158-4. 

 
EL DESTINO DE USO DEL LOCAL SERÁ PARA: USO DE BODEGAS DE LA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO. 
 
EL VALOR MENSUAL DEL ARRIENDO SERÁ DE 31,20 UF.   MÁS 19% DE IVA, MÁS 

MES DE GARANTÍA, MÁS GASTOS COMUNES MENSUALES DE UF 7,50 MAS IVA (12 
MESES) 
 

EL PLAZO DEL CONTRATO TENDRA UNA DURACIÓN DE 12 MESES CONTADOS 
DESDE SU SUSCRIPCIÓN.  DICHO PLAZO SE RENOVARÁ EN FORMA TÁCITA Y 
AUTOMÁTICA, POR PERIODOS IGUALES DE UN AÑO CADA UNO”.  
 

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes miembros del Concejo 
Municipal: 

 Alcalde 
o 

 
 Concejales: 

 
o Don Fares Jadue Leiva 

 
o Doña Natalia Cuevas Guerrero 

 
o Doña Karen Garrido Ganga 
 
o Don Cristian Weibel Avendaño 

 
o Joceline Parra Delgadillo 

 
o Don José Salas San Juan 
 
Vota en contra de este acuerdo el Concejal: 

 
o Don Felipe Cruz Huanchicay 

   
Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a Control, 

Dirección de Desarrollo Comunitario, Secretaría Municipal. 
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